
MODIFICACIÓN DE 5% A 4.5 % ISH 

Mediante decreto publicado hace unos días, el Impuesto sobre el Hospedaje (ISH) en 
el Estado de Yucatán disminuyó del 5% al 4.5%, mismo ajuste entró en vigor a partir 
del 1 de enero de 2026. 

 Les compartimos a continuación el fundamento legal para su referencia y control 
administrativo: 

 En la Ley de Hacienda del Estado de Yucatán, el Art. 38 es relativo al Capitulo V del 
Impuesto Sobre Hospedaje. 

  

  

  

- Decreto 26 de diciembre de 2025 (Cambio en la Tasa). 

 


